
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), julio 25 de 2022.  A Despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio la que después de 
revisada se advierte que no cumple con los requisitos del C.G.P. para su admisión. 
Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 25 de julio de 2022. 

AUTO INT. 1026 
 
Proceso:        UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: FRANCY JOVANNA QUIÑONEZ MARQUÍNEZ 
Demandados: KEVIN ANÍBAL BERRIO MORENO Y OTROS  
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00363-00 
 
 
Como quiera que la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO, presentada a 
través de apoderado judicial por la señora FRANCY JOVANNA QUIÑONEZ 
MARQUÍNEZ en contra de KEVIN ANÍBAL BERRIO MORENO, JAIDER ANDRÉS 
BERRIO MORENO, la menor Y. BERRIO ESPINOZA representada legalmente por 
su progenitora LEIDY MAGALY ESPINOZA ESPINOZA, la menor M. BERRIO 
MORENO representada legalmente por su progenitora LUZ MARY MORENO y los 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de ANÍBAL BERRIO MORENO, 
no reúne los requisitos del artículo 28, 82, 89 y siguientes del C.G.P., en la medida 
que:   
 

• Como quiera que en la demanda se indica la existencia de al menor F. N. 
BERRIO QUIÑONEZ y la parte demandante es su progenitora quién actúa 
como representante legal de la misma y no la puede representar, debe 
solicitar se designe un curador ad-litem para su correspondiente notificación, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 55 del C.G.P., además 
de dirigir la demanda en contra de aquella, allegando el poder respectivo en 
el que se indique que la demanda igualmente va dirigida contra la menor F. 
N. BERRIO QUIÑONEZ. 

• Deberá indicar bajo la gravedad de juramento si se ha iniciado o no proceso 
de sucesión. 

• No se aporta Registro de defunción del señor ANÍBAL BERRIO MORENO 

• No  se  aportan registros Civiles de  Nacimiento  de los demandados KEVIN 
ANÍBAL BERRIO MORENO, JAIDER ANDRÉS BERRIO MORENO, la 
menor Y. BERRIO ESPINOZA, la menor M. BERRIO MORENO y la menor 
F. N. BERRIO QUIÑONEZ o en el caso de que haya imposibilidad de 
aportarlos no se hizo tal manifestación explicando los motivos de dicha 
imposibilidad; tampoco se aporta certificación de solicitarse el registro en uso 
del derecho de petición conforme a lo reglado en el artículo 78 numeral 10 
del C.G.P., motivo por el cual este despacho considera   que   deben 
aportarse   los registros en   mención,   conforme   lo establecido en el numeral 
2 del artículo 84 del ibidem. 
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Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO presentada 
a través de apoderado judicial por la señora FRANCY JOVANNA QUIÑONEZ 
MARQUÍNEZ en contra de KEVIN ANÍBAL BERRIO MORENO, JAIDER ANDRÉS 
BERRIO MORENO, la menor Y. BERRIO ESPINOZA representada legalmente por 
su progenitora LEIDY MAGALY ESPINOZA ESPINOZA, la menor M. BERRIO 
MORENO representada legalmente por su progenitora LUZ MARY MORENO y los 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de ANÍBAL BERRIO MORENO. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que la parte actora 
subsane su demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. RUBY CONSTANZA RIVERA para 
actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos del memorial poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

 
m.h. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 072 de hoy 26 de julio de 2022 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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